
. SUBSECRÉTARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A7'0077/11/15 FOLIO No. 09/20.15-01960 

- sÉ:CRCÍ"ARfA DE MEDIO.AMBIENTE· VALIDO HASTA: 16 DE MAYO DE 2016 
-YRECURSOS.NATUR'.ALES 

"2015, Añ-0: del ~:ner31íSimo José María M·o~elos y Pavón'-' 

Con- tqridamenfu:en lo dispuestó en lós Artíci.Jlos. 1 º, 2º, 7º·, 19; 23, 24 y ~8º de la· Ley Federal de sa·nidad -_Vegeti:il, 16 .fracción XXVI y 120 ·párrafo 1 º 
y 2.ó de-ra,_Ley· GE!ne-ral ~e _.Desarrollo Forestal Suste~~ble, 133 y 134 del Re9ramen.tó de la Ley Geneial de Des~rrollo Forestal· Sustentable, 3 

fracciones 1, XII ·y XIII_ del Reglamento Interior de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición_d~1-.Certificadá FitoSanitario .. de lmp_ortación, se expide e1-presente Certificado para los productos toresta1es descritos a continuacfón . 

. l>s.J Definitiva ·U Temporal De los productos O subproductos forestales LJ Maderables ll¡J No Maderables 

DescriRCión del producto a Importar. MANU.FACTURAS DE 

~ ESPONJA NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO, Luffa aegyptiaca 

FraCción arancel8ria: 4602.19.99 

Aduana de entrada: COLOMBIA, NL. 

País de origen: CHINA(REPÜBLICA POPULAR DE) 

Aduana de salida (sola para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

. '-:-: ·;._-:-::.---:;:-----

;_. ,-, '_;~ E~~·~ -; ~;-- '·~ -- -~ -- ----. 
Unidad de·medida: Piez s;J•1'.:C'::--~ ~" > "<~--- e--'-' . .:-,:-

Destina dentro del país: DIS 1Ri1 O FEDER-Át.:.:::.;_~---·---·---

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA· 

Destina fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE B AS-Y ENFERMEDADES. EN CASO DE DETECTAR PLAG~ Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA 

Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE LIS S Y REFERENCiA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN. FORESTAL Y DE SUELOS 

PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAME 

HO,RAS DESl?ÜÉS DE SU DETEC . 

ICO CORRESPONDIENTE.. EL ENVIO DE MUESTRA DEBER.A REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 

EVITÁR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACI N 

FIRMA: 

CONSERVACION DE RECURSOS GENÉTICOS. 

"'CON FUN-DA~ENTO EN LO ólSP STO POR EL ARTICULO 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR ciE LA SECRETARIA DE MEDlci AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y EN CUMPLIMIENT 

A LA DESIGNACIÓN CONTENID EN E.t· OFICIO NOM. 01523, EN SUPLENCIA ~OR AUSENCIA. DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS." 

En la Jefatura de Verificación Sanitaria Forestal· en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
,..----- constata que. se·. encuentran libres d.e· plagas _y enfermedades y han cumplido· con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 

supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto. aplicado 
. 

· IDósis Tiempo de exposición 
... 

. !Concesionario o emP.resa 

1 
. 

1 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR:. 
. 

FECHA DE EXPEDICIÓN: . 
.. 

. ; 18 DE NOVIEMBRE DE 2015 . . . 

l;_ST:E,DOCU,MENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN~ FIRMA.Y SELLO DEL.PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




